
 
Ayuntamiento de Cascante

 DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 

La devastadora DANA que este martes ha castigado varias zonas de nuestro país nos 
hace sentir un tremendo dolor. 

Decenas de víctimas mortales, heridos y personas atrapadas por el agua en distintas  
localidades, inundaciones, cortes de tráfico terrestre y aéreo y un sinfín de destrozos 
son el balance del paso de la violenta DANA. 

Ante estos lamentables hechos: 

1. El Ayuntamiento de Cascante muestra su solidaridad y apoyo a las zonas afectadas 
frente a la terrible catástrofe producida la DANA que ha golpeado a esta parte del  
país. 

2. El Ayuntamiento de Cascante traslada el pésame y su más profundo dolor y apoyo 
a las familias y allegados de las personas fallecidas, así como el deseo de pronta 
recuperación a cuantos han resultado heridos. 

3.  El  Ayuntamiento  de  Cascante  lamenta  profundamente  los  daños  materiales 
producidos  y  pone  a  disposición  cuantos  medios  materiales  pueda  aportar  este 
ayuntamiento para ayudar en estos duros momentos. 

4. El Ayuntamiento de Cascante muestra su agradecimiento a todas las personas que 
de manera desinteresada están colaborando, así como a todos los miembros de las 
Fuerzas  y  Cuerpos  de  Seguridad  del  Estado  y  efectivos  de  protección  civil  y 
emergencias que están ayudando en las tareas de salvamento y recuperación.

EL ALCALDE
D. ALBERTO AÑÓN JIMÉNEZ

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.

Ayuntamiento de Cascante
Plaza de los Fueros, 1, Cascante. 31520 (Navarra). Tfno. 948 85 14 50. Fax: 948 85 02 09
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